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Bogotá, 13 de junio de 2025. 

 

Honorables Concejales 
CLARA LUCIA SANDOVAL  

ARMANDO GUTIERREZ  
comisiondelplan@concejobogota.gov.co 

Andrea.maru@uaesp.gov.co  

Bogotá, D.C. 
 

 

Asunto: Respuesta al Traslado Proposición 757 De 2025  

Radicado:  Respuesta al Radicado UAESP 20252000126771 

 
 

Respetados Concejales,  
 

Damos respuesta al traslado que nos hace la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos (UAESP) 

mediante requerimiento recibido el día 11 de junio de 2025, específicamente al punto 5o. del cuestionario 
contenido en la Proposición No. 757, respecto del servicio de aseo así:  

 
“5. A todos los trabajadores de los actuales Concesionarios se les ha garantizado el reconocimiento pleno 
de las garantías salariales y prestacionales establecidas en la legislación laboral vigente? ¿Indicar en que 
casos no se les ha reconocido y de cuantos casos se tiene conocimiento? 
 

Respuesta:  
 

LIMPIEZA METROPÓLITANA S.A. E.S.P., “LIME S.A. E.S.P.”, en desarrollo de sus obligaciones legales, 
contractuales  y reglamentarias, cumple de manera puntual y oportuna con el pago de salarios y 

prestaciones sociales conforme lo señala la legislación laboral vigente, así como con la obligación de 

afiliación y pago al Sistema General de Seguridad Social para los riesgos de invalidez, vejez y muerte y 
aportes parafiscales, para todos y cada uno de sus trabajadores sin excepción alguna, razón por la cual 

bajo ninguna circunstancia se omiten las obligaciones señaladas.  
 

 

 

Cordial saludo, 

 
 

 
JOHANNA JIMENEZ PULIDO  

Suplente Representante Legal 
 
Copia: Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos – UAESP – Dra Andrea Carolina Maru Ruiz  
 Consorcio Proyección Capital. Liliana Trujillo 

Consecutivo. 
Elaboró: E. Silva  
Reviso:      Oficina Jurídica  
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